
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad.: 076 2019 00401 

 

 
Se acepta la renuncia del poder que presenta el abogado Wilmer David 
Ramírez Pérez. 

 
Téngase en cuenta que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) 
días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado (inc. 4, 
art. 76 C.G.P.). 
 
Se requiere a la parte demandante para que notifique a la parte ejecutada 
el mandamiento ejecutivo proferido en su contra dentro del término de 
treinta (30) días, so pena de declarar terminado el proceso por 
desistimiento tácito (art. 317 C.G.P.), atendiendo a las precisiones 
efectuadas.  
 
Para la comunicación que se envíe al correo electrónico de la parte 
ejecutada, la parte demandante debe expresar con antelación bajo la 
gravedad del juramento que la dirección electrónica suministrada 
corresponde a la utilizada por aquél extremo procesal, la información de 
cómo la obtuvo, y allegar la evidencia correspondiente (art. 8º Decreto 806 
de 2020).  
  
En el citatorio y en el aviso deberá indicarse la dirección electrónica del 

juzgado, la cual es, cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA  

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-88 de 15 de diciembre de 2020 
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